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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO NU SNSIOU ETECUTIVA
oRDrNAkrA cELEBRADA øt oi¿ I DE MARzo DE 2013.

PRESIDENTF],

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz,

VICEPRESIDENTE 1"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos.

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJEROS:

D". Catalina Muriel García, Consejera de Administraciones públicas.
D". Esther Donoso García-sacristán, consejera de presidencia y participación
Ciudadana.
D. José Ángel Pérez Calabuig, Conséjero de Medio Ambiente.
D'. Simi Choc¡ón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación yColectivos Sociales.
D". Mu. Antonia.Garöín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sa¡idad.

D. F¡ancisco Javier Calderón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.
D. F¡ancisco lavier GonziLlez García, ConsejÈro adjuntã a la presidencia.

Sr. Interventor acctal.: Francisco J. plate¡o Lázaro.

Secretario: D. José A. Iiménez Villoslada.

En la ciudad de Melilla, siendo las nueve horas treinta minutos del día ocho de
marzo de dos mil trece, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho dela Presidencia, los seño¡es anteriormente rèseñados, àl ob¡ 

"to 
de celebraì sesión

ejecutiva ordinaria del Consejo de Gobie¡no.

Abierta la sesión por la presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

tuNTp PRIMERO.- APROBACIóN ACr¿ DE LA SESIóN ANTERIOR.-
conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior, celeb¡ada el día 1 del mismo
mes, es aprobada por unanimidad.

PUNTO sEcrINDo'- coMUNrcACIoNEs OFICIALES.- El consejo de Gobierno
queda enterado de Sentencia n'50/13, de fecha 2g de febrero de 2013, dictada por el
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Juzgado de lo contencioso-Administrativ o n'2 de Mel la, recaída en procedimiento
ordinario n' ltlll, interpuesto por la mercant Telefrínica Móv es España,s.A.
contra _liquidación 1., 3" y 4o trimestre de 2010 en concepto de tasa por
aprovechamiento especial del dominio público a favor de empresas explotadoras de
servicios de telefonía móvil.

- El consejo de Gobie¡no queda enterado de Sentencia n 206/2012, de fecha 26 de
febrero de 2013, dictada por el Juzgado de lo penal n" 2 de Melilla, recaída en los autos
de_Juicio oraln'324/12 (Denunciado: Mezian El Aamrani; asunto: daños a cristar de
la Sala de Jefatula de la Policía Local).

- Fl consejo de Gobierno queda enterado de D igencia de ordenación de fecha 27 de
febrero de 2012, dictada por el J'zgado de lo 

-contencioso-Administrati'o 
no 3 de

Melilla, recaído en Procedimiento ordinario n' r3fl2, procedimiento Abreviado no
286112 conrra orden del Excmo. sr. consejero de Fomento sobre vencimiento de
contrato de arrendamiento de vivienda sita en Avdu. de la Juventud no 1, en virtud del
cual se declara firme la Sentencia n' 372/12, que estimaba el recurso contencioso-
administrativo intelpuesto por D. Farid Mohameã Mohamedi.

- El consejo de Gobiemo queda enterado de Diligencia de ordenación de fecha 5 de
marzo de 2013, dìctada por el Juzgado de lo contencioso-Administ¡ativo no i de
Melilla, mediante la cual se decla¡a ra ftrmeza de sentencia n 24/13 de fecha 4-2-13,
dictada por el mismo y recaída en p.O. n". l3l11, incoado en vi.tud de ,"c*so
contencioso-administrativo interpuesto por FRANCE TELECoM ESpAñA,s.A., por
el que se estima el recurso interpuesto.

1!]-coasejo de Gobierno queda enterado de Sentencia no 5r/r3, d,e fecha 1 de marzo de
2013, dictada por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo no 2 de Melilla, recaída
en P'4. n" 336/12 - P'o' n" 12/12, incoad,o en virtud de recu¡so contencioso-
administrativo interpuesto por M'. del Mar carmona 'I'ornel cont¡a esta ciudad
Autónoma (Consejería de Fomento, Juventud y Deportes).

- El consejo de Gobiemo queda enterado de informe de los Servicios Jurídicos en
relación con Juicio de Faltas 732/2012 seguido ante el Juzgado de Inst¡ucción n" 2 de
Melilla, por daños a tres papeleras metálicas sitas en- carretera a" r"rnuo..
comnnicando que dado que, con fecha 27 -02-2013, se ha ingresado en la caja de lá
ciudad_ Autónoma el importe totar de los daños ocasionado, ã bi"n", municipäles, no
hay nada más que reclamar.

- El Consejo de Gobierno queda enterado y muestra su conf.omidad a
convenio/Acuerdo susc¡ito por la consejería de séguridad ciudadana y ra Naviera
Armas.
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PUNTO TERCERO.-.A.CTUACIONES JUDICIALES.- El Consejo de Gobierno da
cuenta de informe de los Servicios Jurídicos de la CAM en relación con D.P. 179212012
del Juzgado de Instrucción n' 2 de Melilla, y a la vista del mismo se acuerda requerir a
la Dirección General de Obras Públicas para que valo¡e visita de inspección, coste de la
desconexión del enganche clandestino a la caja de fusibles del alumbrado público I'
trabajos para dejar dicha caja de fusibles conectamente instalada.

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de emplazamiento del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n" 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de1 Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Málaga, acordando aceptar dicho ofrecimiento y personarse, como parte
apelada, en autos de P.O. n' 2112, seguido a insta¡cias de D. Francisco Javier
Cerwilla Sáez de Tejada contra Orden del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes n' 1192, por la que se ordena demolición de obras acometidas sin licencia en

C/ Cataluña, n" 56, portal 2, Edificio Acrópolis, bloque II, ático B, designando,
indistintamente, a los Letrados de los Servicios Jurídicos y a la Procuradora de los
Tribunales de Málaga, D'Purificación Casquero Salcedo, para que, respectivamente, se

encarguen de la dirección del procedimiento y de Ia representación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de emplazamiento del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n" 3 de Melilla a esta Ciudad Autónoma para que se

persone, acordando aceptar dicho ofiecimiento y personarse, como paúe recurrida, en

autos de P.A. n' 1/13, seguido a instancias de D. Mustafa Maya Amaya contra la
Ciudad Autónoma de Melilla (Resolución de la Dirección General de la Vivienda
imponiendo sanción por uso indebido de VPO sita en Ctra. Hidúm, n" 61, 1". B).
designando a tal efecto, indistintamente, a los Letrados de la Corporación para que se

encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO,
JUVENTUD YDEPORTES

PUNTO CUARTO.- BASES CONVOCATORIA OTORGAMIENTO
SUBVENCIONES AL ALQUILER PRMDO DE VIVIENDAS.- El Consejo de

Gobiemo acuerda aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y
Deportes, que literalmente dice:

"1.- Desde el año 2000, por Ia Consejería de Fomento, Juventud y Deportes se viene desanollando un

programa de subvencìón al alquiler prìvado, otorgándose para el año 2013 las ayudas destinadas al pago

de las mensualidades correspondientes a los meses de Enero a Junio de 2013, ambos inclusive.

ll.- Dichas ayudas se vienen otorgando al amparo del decreto del Consejo de Gobierno de 10i02/2000,
publicado en ei Boletín Oficial de la Ciudad de 29 de febrero de 2000. Sìn embargo, y aunque la eficacia

de dicha norma ha sido salisfactoria durante este perÍodo, los cambios legislativos produc¡dos en materia

de subvenciones, tanto de ámbito estatal como autonómico, obligaron en el año 2007 a elaborar un nuevo
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texto que diese cobertura, conforme a Ia nueva normativa, al procedimiento de otorgamiento de estas
subvenciones, procedimiento que continua, en sus ríneas generares, en ras bases prop-uestas t¿¡¿.i;ñ;2013.

Il: ^r^rlr.pl:::,1i.:nto 
se regirá por tas Bases que se acompañan a esta propuesta para su aprobación

l?1.:-î !g.l.l. en ras que, recogrendo ra experiencia acumurada en estos doce años de tramiiación, senan rn¡r.duc¡d. argunos cambios que van drrigidos a agilizar el procedimiento y a disminuir los
inconvenientes que pueda suponer la presentacjón de la docrimentación exigida.

lV - Por la Secretaría Técnica se ha emitido el correspondrente informe jurídico, y por el Interventor el
preceptivo informe de fiscaljzación.

Por Io expuesto, se eleva a ese Consejo la siguiente propuesta:

uno.- Aprobar ras Bases eraboradas por ra Dirección Generar de ra vivienda y urbanismo, que
se. unen a esta propuesta, por ras que se regirá ra convocatoria púbrica para er'otorgamiento 'de

subvenciones al alquiler privado de viviendas, en régimen de concunencia competiriva, tnänc¡aJa cãn
cargo a la pa¡'tida presupuestaria 06 23101.48900, dotada en ra presente anuaridad con r.ooo.ooo"oo ê,
habiéndose efectuado la correspondrente retención de crédito, con cargo a ra misma, po, ,n ¡rport. au
500,000,00 c.

,^ ^__ 9?r.l 
L.r subvenciones que se regulan en ias citadas Bases se otorgarán por el procedimiento

0e concurrencia competitiva, según se defrne en el artículo 22 de la Ley General 
'de 

subvenciones, ý
:T^d]*:^-:..iy.:ltoria 

abrerta, según se reguta en et artícuto 59 det Re'glamento Oe la citaOa ley. bå
oesarro ara en un procedimiento de selección correspondiente a los mesês de Enero a Junio de á013,
ambos inclusive, que comenzará a partir der dÍa siguiente a ra pubricación en er BO[/E de ra
Convocatoria, y estará abierto durante un período de j S días naturales.

. Tres - Publ¡car el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de l\felilla y en el Tablón de
Anuncios de la consejería de Fomento, Juventud y Deportes. contra er mismo y ru, e*., qr. rã
aprueban, se podrán interponer los recursos indicados en la Base vigésimoprimera dò la convocatoria,,.

ry92_auINTO.-. EXPEDTENTE RESPONSABTLTDAD PATRTMONTAL D.
CRISTIAN GARCÍA RoBLEs.- Er consejo de Gobierno acuerda aprobar ra
siguiente propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Þomento, Juventud y Deportei:

"Examinada reclamación de daños formurada por D. cristian García Robles, y a la vista de la
Propuesta de Resolución del lnstructor del expediente, de fecha 22 de febrero oe zoiá, cuyo contenioo
es el siguiente:

*ASUNT): 
EXPEDIENTE DE BES?)NSAB\LIDAD pATRtMoNtAL tNsrADo poR D. cRtsflAN

GARCíA RoBLEs RECUMAND7 tNDEMNtzACtoN pon itñiois-surarDos EN tNsrA .cpNES
DEPORTIVAS DE U CIUDAD AIJTONOMA

PROPU ESTA DE RESO LUCION
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Examinada recramación de daños y pe1uicios formutada pot D. c?tsrtA/V GAB)íA
ROBLES y vistos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1e.- con fecha 20 de agosto de 2012, D. cRlsflAN anncin noetrs, actuando en su propio nonbre,
presenta esu¡to, con registro de entrada ne 2012049311, ¡nterpon¡endo Reclanación de Retþoniuiitiliil
Patrino al de la Ciudad Autónoma por daños ocasionados.

2e" Con fecha 21 de agosto de 2012, se prccede a sol¡c¡tat ¡nforme por pane de la Dirección General de
lnstalaciones Deportivas a la Federcción Meli ense de pádet, entidad que tiene enconendada ø lrs,tøiy el nantenin¡ento del Centro de Pádet, de acuedo a Conven¡o suscrtto con dicha entidad en ficha 16
de nazo de 2012 (BOME número 4.911 de 10 de abril de 201).

3e.,-.Que con fecha 28 de agosto de 2012, se evacua inrorme por parle de ra Federación Metiyense de
Páde.l, en el que se señala que los cr¡slates de las p¡sÍas de padet están nomotogaaos, a,iin¡sni,
nanifiesta que "tengo que transmitir mi ertrañeza en ro manifestado por ãt aenunciinttel,
en cuanto a ra apreciac¡ón de ros hechos, pero vuervo a repet¡r, no puedo ¡r más ati¿
en mi informe al no haber presenciado et mismd'.

4e.- Que con fecþ 27 de septiembre de 2012, D. cBlsflAN GARCíA R2BLES reitera responsabilidad
patrinonialde la Ciudad Autónona de Meli a.

5^'p. 
.El 

Director.de lnstakciones Depoft¡vas de ta ciudad Autónona de Merirta, con fecha 1s de octubrc de
2012, en¡te tnÍorme sobre la reclanación prcsentada en los siguientes tém¡nos:

"EI n3sldo Z0 de agosto, tuvo entrada en et Registro único de la Ciudad
Autónoma de Melilla, instancia general del Sr. D. Cr¡stia; García Robles, ;, 

"l à;;indicaba que había sufrido un accidente en et comprejo de pádet d; h ctuä¿d
Autónoma . !.e Ugtitø, por el que se te había ca'ído un cr¡stal, sotic¡tando la
Responsabil¡dad Patrimonial a ta ciudad Autónoma de Meli a, por et citado acc¡dente.

Esta Dirección de lnstatac¡ones Depoft¡vas, soticitó et día 21 de agosto de2012, informe a la Federación Metirtense de pádet, como entidad que gãstiona ra
¡nstalación por Convenio con la Consejería de Fomenio, Juventud y Depoftõs.

. Tras la recepción der informe sotic¡tado a Ia Federación Merilense de pádet, en
el que se pide información sobre Io sucedido en et comptejo de pádet, er pasado zis ie
agosto de 2012, se observa lo siguiente:

- Las P¡stas de Páder con ras que actuarmente cuenta ra ciudad Autónoma de
Melilla, cumpren estrictamente con Ia normativa apricabte a e¿¡t¡càciones-ý
construcciones, además de ras normas N1DE @ôrmativa de instatac¡oneis
deportjvas) no sólo los cristales, sino en estructuras metáticas, suebs ýmedidas de juego.
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Entrando exclusivamente en los cristales, éstos cumplen con Ia normativa EN
13541 - NPD (resistenc¡a a Ia explosión), normativa EN 356 - NPD (resistencia
a la agresión) y normativa EN 12600 - 1C1 (resistencia al ¡mpacto)-
Del informe y de Ia denuncia, se desprende que dicho accidente se produce
dentro de la instalación en un lance de juego y a esto debo incluir, es atgo que
cualquier usuario de una instalación depoñiva debe conocer, ya que en un
momento dado, puede sufrir alguna lesión practicando esa actividad física
derivada de un choque, impacto o golpeo contra cualquier parfe de ta
instalación en la que realiza Ia actividad.
También se desprende del informe y de la experiencia de Ia Federación
Melillense de Pádel, que jamás anter¡omente se han producido roturas en
cristales si el uso ha sido el adecuado.

Por tanto, desde esta Dirección Técn¡ca de lnstalaciones Depoftivas, no puede
responsabilizarse, en ningún momento, y aún menos sin haber observado
cómo se produjo la rotura del cristal, ya que del informe de Ia Federación se
desprende la imposibilidad de que se rompa ningún cristat si se utiliza la pista
adecuadamente".

6e.- El Diector General de Juventud y Depoftes, con fecha 22 de octubre de 2012, propone se adnita la
reclanación y se inicie el expediente.

7e.- Por Orden ne 3.476, de fecha 22 de octubre de 2012, el Consejero de Fomento, Juventud y Depoftes
dispone admitir a tám¡te la reclanación de Responsabitidad Patrimon¡at de la Ciudad Autónoma por
daños ocasionados en las pistas de P¿ádel de la Ciudad Autónona de Met¡tta presentada por D. Cr¡st¡an
García Robles, e iniciar expediente adn¡nistrativo, dando plazo de audiencia at interesado.

8e.- Con fecha 29 de octubre de 2012, se da traslado de la )rden anterior al interesado

9e.- Por escrito de fecha 2 de noviembre de 2012, D. Cristian García Robles aporla nuevos documentos al
exped tente, siendo los siguiente s:

lnforme de Urgencias (Fotocopia no compulsada).
Prescripc¡ón de trataniento por el Dr. José Coftés Camona (fotocopia no computsada)
Volante de aulor¡zación de la conpañía Asisa (fotocopía no compulsada).
lnlorne fisioterápico de D. Alejanoro Pastor R¡p¡o (fotocopia no conpulsada).

10e.'Con fecha 10 de dicienbre de 2012, se da al interesado tránite de audiencia por plazo de diez dias,
conuniciándole que durante el nisno podrá fornular alegaciones y presentat los docunentos y
justiticaciones que estine procedentes, poniéndole de maniÍiesto el expediente en la Dirccción General
de Juventud y Deporles, y durante el que podrá proponer al oryano instructor la terminación convencional
del procedimiento y alque se adjunla Relac¡ón de docunentos delexpediente.

11e.- Con fecha 19 de diciembre de 2012, D. Crislian García Bobles presenta escito en el que solicrta
resolución convencional del procediniento ned¡anle una indemnización de una cuantía de MtL
)CHOCIENTOS EUROS (1.800,00 €) por "...los daños suÍridos en las instataciones
municipates y tas secuelas que ha padecido con posterioridad...".
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12e.- Pot escrito de fecha 18 de enero de 2012, el Director General de Juventud y Deporles solicita at

?¡r?ct:r de lnstalaciones Deportivas ratiÍicación o no del inlorme evacuado porbt propio Director ie
lnstakciones Depoftivas, relativo al suceso acaecido en las p¡stas de pádet de Ia ciuda;d Aulónoma de
Melilla, a raíz del cual D Cristian Garcia Robles solicito Responsabilidad patrtnoniat a ta Ctutdad
Autónona de Melilla.

13e - Con fecha 21 de enero de 2013, et Director de lnstalaciones Deporfivas se rat¡fíca en el lnÍorne
evacuado previanente de fecha 15 de octube de 2012, cuyo contenido se reproduce anteriormente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- H Título X, capítuto t, de ra Ley 30/92, de 26 de novienbre, nodificada por ra Ley 4/gg, que
trata de la Responsabiridad de ra Adninistración púbrica, en su aft. 1sg.1, d¡ce: |to" pá,ti"rtuià,
tendrán derecho a ser indemnizados ptor tas Administracione" p¿,øt¡"u"
correspondientes, de toda resión que sufran en cuarquiera de sus bienes y aer"inà"
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que Ia resión 

""u "or".óu"n"ìà 
aàl

funcionamiento normar o anormar de tos servicios púbricos", y que, asimismo, en et ipatlàtão2 del nisno art. 193, se dice: ',En gq? caso, el daño alegado habrá de' 
"", "i"it¡*,evaluable económicamente e individuat¡zado con retació"n a una persona o grupo de

personas'.

SEGUNDO - Según el artículo 139 de la Ley 30/1992, deï 26 de nov¡enbre LRPJ-PAC, y re¡terada
jurisprudencia del Tribunal Supremo, en los expedíentes de Flesponsabílidad Patrinonial de las

dmtnistraciones Públicas, es necesario que se produzcan una ser¡e de cond¡c¡ones y requ¡s¡tos, que
son

a) un hecho inputable a ra Administración, bastando, por tanto, con acrcditar que un daño
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una acíividad cuya titularidad corresponde a un
ente público.

b) un daño antijurídico producido, en cuanto detrtmento parrinonial injustilicado, es dec¡r, que er
que lo sufre no tenga er deber jurídico de sopoñat. Er perjuicio pairinonial ha de ser'reat, no
basado en neras esperunzas o conjeturas, evaluabte econónicamente e ind¡v¡duaIzado en
relación con una persona o grupo de personas.

c) Belac¡on de causalidad directa y 
.eficaz entre el hecho que se tnputa a ta Adninistración y el

daño producido, ya que ta lesión debe ser consecuenc¡a àel funcionaniento normal o anornál de
los servicios públicos.

d) Ausencia de fueza mayot, cono causa extrcña a la organización y d¡st¡nta del 
,'caso 

for-tu¡to',,
supuesto éste que sí impone la oblígación de indemnizar.

CONCLUSIONES

P_RIMERA - Que el expediente cuenta con ínforne técnico de fecha 2l de agosto de 2012 de ta
F_ed9ryción Melillense de PádeL entidad a la que corresponde la gestión y nanteiiniento del centro de
PádeL que concluye manifestando "ertrañeza en Io maniiestado por et denunciante, en
cuanto a Ia apreciación de los hechod,.
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TEIOERA- 
. considerando que en er procediniento se han segu¡do todos ros trámites regares y

regl ame ntat¡os e stabl ec¡dos.

Procediendo, en esta fase der exped¡ente, proponer Resorución a ra vista de ¡os antecedentes
mencionados y las nornas de aplicación citadas, este lnìstructor fomula la siguiente

P RO P U ESTA D E R ES O tU CI O ¡,1

. Con fundanento en los prccedentes antecedentes y consìderaciones, este lnstructor, de acuerdo
con los_dos informes técnicos, uno de la Federación Metillense de pádel de il ¿, 

^gorø 
a, iiti, y-åi,

de la D¡rccc¡ón de lnstaraciones Deportivas de 1s de octubre de 2012, propone ri desestinación' de k
rec.ranación Íornurada por D. cllsnAN GARC'A R7BLES, O.¡'1.t. qá.va.ils-x,,rctara,nii k
indennización de MrL ocHoctENTos,EUBOS (1.800,00 Ewo{, en concepto de indemnización por tos
daños suÍridos como consecuenc¡a de la rotura dà un cristal de uia pista de pádel det centro ¿e pä¿et ¿i
la Ciudad Autónona de Met¡lta,, .

vistos los anrecedentes mencionados, er art, r39 de ra LBJAP, en reración con er arrícuro
i3_ -d!!- -R:D: 

de R.P. y demás normas de general y pertinente aplicación, esfe CONSEJEÀO
PROPoNE AL CONSEJo DE GOBTERNO ta siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- De acuerdo con ra propuesta de resorución def rnstructor, procede DESESTTMAB ra

:::l1:.1:i d.^,gsponsabilidad pat'monrat formuiada por D, Cristian García Robles po. fo, Jano,
suIrloos en las Prstas lvìunjcipales de Pádel de Ia Ciudad Autónoma de Melilla de que se le indemnice en
Ia cantidad de MIL OCHOCTENTOS EUROS (1.800,00 €)..

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE
PRESIDENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA

r,u_uTq__sExrq.- SEGREGACTóN PARCELA PARTE DELANTERA
VIVIENDA sITÄ EN c/ JULIO \aERNE, N" 80.- El consejo de Gobiemo acuerda
aprobar propuesta de la Excma. sra. consejera de presiáencia y participación
Ciudadana, que dice literalmente Io que sigue:

"visto expediente administrativo que se sigue sobre la venta d¡recta de terrenos, propiedad de la
ciudad de Melilla, en ra denominada Expranada dã camelos, sia en er Banio de carvo òotàro, también

I
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flamado de La Libertad, inscrita en er Registro de ra propiedad ar Tomo .r24, 
Fofio 100 vto., finca reoistrar

3704, asícomo ros acuerdos adoprados þor ra comisión de Gou,'mo ¿e tã.r,u. i¡.ìã;; ;;ä õ;9öo,
er consejo de Gobierno de fechas zz.oà.0e, zs.ol.lz y 2g.12.12, ÝENco rru pÀopoñen .r c-o*Ëio
de Gobierno lo siguiente:

1q.- Se lleve a cabo la sigu¡ente segregación:

Parcela en Melilla, parte delantera de la vivjenda situada en Ia c/ Julio verne núm. g0, de 6,30m2 de extensión superficiar, Linda: derecha entrando, con el inmuebre núm. 7g de la c¡ ,rlJl¡o Ýernã rnlT ]d..c/ de la India; izquierda, con er inmuebre n¡m. ee Jela cafie Jurio v.rne, y tonoà, .on-ta
vivienda núm. 80 de Ia citada calle de Julio Verne a la que pertenece.

Referencia catastral: Ia misma que la vjvienda núm, 80 de la c/ Julio Verne, 4745310WE0044N0001u¡/.

La finca matriz de la que, dicha parcera se segrega es Ia siguiente: Terreno en Merila, ar sitio
!¡¡l3n{1re cameros, sin número, con una suierície de 

-clr'rcuErurn 
¡¡rL ruovÈòieñidõ

CINCUENTA Y TRES MFTROS Y SESENTA Y CUATñO OÈCiri¡rrNOS CUADRADOì (5¡3ìí64 ;;;Linda: al. Norte, Este y oeste con rerenos der Estado, con er Bãrrio Giner de ros niri v n.är. o¡.¡ä
terreno abarca. actuarmente, parte de ras cafies Abad ponjoán, Farangista Francisco sopesón ðâú. n-rìiRodríguez. Generar r\4oscardó, Áirica. Nápores, Japón, iurio v.,n.,.lrrio Romero de rorr.rlïur.irã
Bárcena, de tos Futboristas Marrín.Mambiona, de Ausiraria, oe òcåania ¿.r pà0,"e*iio Ë.i;, äälvasajista lvanuel sarvador, samaniego, Juan Garcés Árvaré2, todas der Barro de ta I_i¡ertao, àntes oe
Calvo Sotelo.

EI resto de finca matriz d^espués de ra segregación efectuada queda con una superf¡cie de
9U9.qE-TI4 VIL NOVECIENTOS CUARENTA Ý "SIN. 

¡¡NNOS Y TREINTA V CUÀiNõDEcl¡/EIRoS cuADRADos (50,947,34 m2), conservando ros mjsmos Iinderos por encontrarse ia fincã
segregada enclavada en el interior de la fjnca matriz.

2e.- Asimismo, VENGo EN pRopoNER AL CONSEJO DE GOBTERNO, ar amparo de ros arrícuros
1 2 f) del Feglamento de Bienes de las Entidades Locates y 361 det Cãoigo Civtt: "Ei dueño deit t ,ni,Ãiä
1i:^:^t^,:!i!i:rg::e,nbr{e o.ptantare de buena te, tendrá derecho a-hacer suya A oøra, i¡eÃ:tøia-opnnâcton prevÊ ¡ndenn¡zac¡ón estabrecida en ros attícuros 45s y 4s4, o a obtigaí ar que faøric,a o ptinø
a paga e el precio del terreno, y al que senbró la renta corresponAiente,,,lo sigùente:

- se proceda a Ia venta directa.der terreno segregado en er expositivo anterior, propiedad de ra
ciudad, parte derantera de Ia vivienda situada en la c/Juio verne, num 80, de 6,30 *ä. å..*tãÃ¡on
superficial, y cuyos linderos son: derecha entrando, con el inmueble núm. 78 de la ci Ju o verne / núm. 1

!9 c/ oe tq India; izquierda, con er inmuebre núm. 82 de ia calre Jurio verne, y rondo, con ra vivienda núm.
80 de la citada calie de Julio verne a la que pertenece, a D!. NADTA BENHADI, con N.l.E. xi¿sizé¿H,
de nacionalidad marroquí, casada bajo er régìmen de gananciares .on o yous'se r cHoHo, con rrr.r,Ê.
x36556s9Q.

vALoR: MtL oUIN|ENTOS D|ECTSÉIS EUROS y outNcE CÉNTTMOS (1.516,15 €). Esra venra se
realiza.bajo las s¡guientes condiciones: ..|'at ob¡eto de evitar especulaciones innobiliaitriai,
condiciones que se mantendrán por un prazo de 2o años, de confornidad con acuerdo deit
Consejo de Gobierno de 29.12.12:
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P-ara una futura ena¡enación, se necesíta Ia autor¡zación expresa de ta Ciudad,
Asimismo, en esros casos ta ciudad se reserva ros äerechos de tanteo y retracto
convencional-
Igualmente' en estos casos Ia ciudad deberá parricipar en las prusvarías generadas en un
potcentaje del 50 %" .

3q.- Facultar a la Presidencia en la firma de la conespondiente escritura.

4e.- Todos los gastos derivados der presente expediente (Notaría, Registrares, Impuestos...) serán por
cuenta del interesado".

+yNJo sÉpTrMo.- MODTFTCACTóN pLrEGos rrpo DE C0NTRATACTóN._El Consejo de Gobierno acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de la
Consejería de Presidencia y participación birrdudanu,

"Vista la propuesta de la Excma. Consejera de Administraciones Públicas, de modificación de la cláusula
denominada "oBLIGActoNEs FIs-caLEs, MEDI1AMBIENTALEì, LAB}RALEi y soctALEi DE Los
PLIEGOS TIPO DE CONTBATACION ADMINISTRATIVA" DE IôS CONTNNTOS OE SÈiÝró_¡Oïi
ENCOMIENDAS DE GESTIÓN EN EJECUCIÓN DE LO DISPUi¡iO EN EL NENr. O:CNETõ-ICÝ
201201.2,D813 DE JULIO, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESUPUESìÀRIA ÝDE FoMENTo DE LA cOMpETITrvrDAD, en virtud de ras compeiencias en mater¡a de contàtación
administrativa que ostento en v¡rtud del Acuerdo de consejo de Gäbierno oe fecha 5 de enero de 2012
(BOME N'4885 dE 1O dE ENErO dE 2012), VENGO EN PFOdONERÁL CONSEJO DE GOBIERNO:

PRIMER0'- La modificacjón de la c¡áusulas de los pliegos tipo de contratación administrativa denominada
)bltgadones f¡scares, medioamb¡enrares, raborares y"sociàres, ten¡enoo a partir de ahorà h ,iili.;ì;
redacción:

"H contratßta está obtigado ar cumprimiento.de ra normativa vtgente en mater¡a rabonr, de segu¡dad
social,..de íntegración sociar de personas con discapacidad y de píevención de ,i"rgos tuø,iruru,-iíiiàÃi
a lo.dispuesto en la Ley 31/r99s, de I de novienbre, sóbre Þrevenc¡ón de Biisgos Luboruir; i;; ;rBeglanento de los se,¡c¡os de prevención, aprobado por Reat Deireto 39h997", de fl ¿à ení:ro, al¡
como de las que se pronulguen durante Ia ejecución det contrato.

.t.a 
r9.taci9n del organismo u organismos donde los t¡citadores podrán obtener infornación sobre la

fisc.alidad, la protección det medio amb¡ente, y sobre tas disposiciines vigentes en mate¿a de protecciói
del Tleo'. condiciones de trabaio y prevención de riesgos raborares, apr¡cabres a ros se,icios
prestados durante la ejecuc¡ón det contruto, serán ros señalados, en su caso, en er Anexo v al preseite
pliego.

^!? 
yilti!á uinculación raborur arguna entre er. personar que se destine a ta ejecución det contrcto y ra

ciudad Autónoma de Melitla, por cuanto aquét queda exþresanente sometído ar poder airecciàn:,at ý dà

?rs?niz9cìón. 
de. la enpresa adiud¡cataia en rodo ánbiú y orden regarnente esiabtecido y ,"rio, [i,tan,t!' 

,é:ta la única responsabte y obr¡gada ar cunptÌniento de cuaitas disposiciones tegates resuiten
aplicables al caso, en especiar en.nateria de contratación, seguridad sociar, prevencíón d, ,øigo,,
laborcles y tributar¡a, pot cuanto dicho personal en ningtln cásó tãndrá vincutación jurídicolaboral coí k
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Ciudad Autónona de Melilla, y ello con independencia de las Íacultades de Control e lnspección que legal
y/o contractualnente conespondan al nismo.

A la ertinción de los contratos de se¡vícios, no podrá producírse en ningún caso la consolidación de las

personas que hayan real¡zado los trabajos objeto del contrato cono el personal del ente, organismo o

ent¡dad del sector público contratante.l

Respecto a su peßonal, el contratista lendrá las siguientes obligaciones:

1.- Corresponde exclusivamente al conttati'ta la selección del personal que, reuniendo los

requisitos de titulación y experienc¡a exigidos en los pliegos (en los casos en que se establezcan

requisttos específicos de titulación y experìencia), formará parte del equipo de trabajo adscnto a Ia

ejecución del conlrato, s¡n perjuic¡o de la veriÍrcación por parle de Ia Conseiería conpetente o de la

entidad conttatante de[ cunp[iniento de aquellos requ¡sttos.

El contratista procurará que exìsta estabilidad en el equipo de trabajo, y que las varìaciones en su

composícíón sean puntuales y obedezcan a ruzones justificadas, en orden a no alterar el buen

funcionamiento del sey¡cio [cuando existan razones que justiÍiquen esta exígencia] informando en

todo momento a la Consejería conpelente o entidad contratante.

2.- El contat¡sta asume la oblígación de ejercer de nodo real, efectivo y continuo, sobre el personal

integrante del equípo de trubajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección

inherente a todo empresar¡l. En parlicular, asunirá la negociacíón y pago de los salarios, la

concesión de permisos, licencias y vacaciones, Ia sust¡tuciones de los trabaiadores en casos de

baja o ausencia, las obligac¡ones legales en nateia de Seguridad Social, incluido el abono de

col¡zac¡ones y el pago de ptestaciones, cuando proceda, las oblígaciones legales en materia de

prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad d¡sc¡plinarta, así como cuantos derechos

y obligaciones se deriven de la relación contractual entre enpleado y enpleador.

3,- El contrat¡sta velará especialnente pot que los trabajadores adscritos a la eiecución del contrato

desaffol[en su actividad sin extta[initaße en las lunciones desenpeñadas respecto de la actividad

delinitada en los pliegos como objeto del contrato.

4,- El contratista estará obligado a ejecutar el contrato en sus propías dependencias o instalaciones

salvo que, excepcionalmente, se establezca en el Pliego de Prescripciones Técnicas la aulorización

para prestar sus seruicios en las dependencías de los enles, organisnos y entídades que fornan
parfe de la Ciudad Autónona de Meltlla. En este caso, el personal de Ia empresa conlrat¡sta

ocupará espacios de trabajo diÍerenciados del que ocupan los enpleados públicos, correspondiendo

también a la enprcsa contratista velar por el cunplim¡ento de esta obligación. En el pliego de

prescrípciones técn¡cas constará mot¡vadanente la necesidad de que, para la eiecución del

conttato, Ios seruicios se presten en las dependencias de los Departanxenlos, agencias,

rEn aquellos contratos que impongan la obligación al adjudicatario de subrogarse como empJeador en

determinadas relaciones laborales, deberá unirse al PPT la información sobre las condicjones de los

contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria a efectos de permitir la

evaluación de los costes laborales.
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entes, orgqnismos y entidades que forntan parÍe de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

5.- El contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, integrado en su
propia plant¡lla, que tendrá entre sus obligaciones, adenás de las que se establezcan en el Pliego
de Prescripciones Técnicas, las siguientes:

a) Actuar como interlocutor de Ia enprcsa contratista ftente a Ia conseje a competente o a la
ent¡dad contratante, canaltzando Ia comunicación entre Ia enpresa contratista y el personal
¡ntegrante del equipo de trabajo adsc o al contalo, de un lado, y la consejería o entidad,

de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones der¡vadas de Ia ejecución del conttato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impadir a

dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación

con la prestación del seuicio contratado.
c) Superv¡sar el correcto desempeño pot parle del personal integrante del equipo de trabajo

de las funciones que tienen enconendadas, así como controlar la asistencia de dicho
peßonal al puesto de trabajo.

d) Organízar el régimen de vacaciones del personal adscr¡to a la ejecución del contrato,

debiendo a tal efecto coord¡narse adecuadamente la empresa contratista con la consejería

o entidad contatante, a efectos de no alterar elbuen funcionamienlo delservicio.
e) ln[ormar a la Consejería conpetente o ent¡dad contratante acerca de las variaciones,

ocasionales o permanentes, en Ia composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución

del contrato."

SEGUND0,- Además de la modificación anterior y visto que en la Mesa de Contratación se ha detectado
que por parte de los l¡citadores se yerra habitualmente al no realizar Ia declaración responsable de no

están incursos en nìnguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el 60 del

TRLCSP ante notario, autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, tal y como se exìge

en el artículo 73 del TRLCSP, se propone a su vez la modificación def punto referido a dicho escrito de

todos los pliegos tipo, quedando su redacción definitiva de Ia sìguiente forma:

"3. Declaraciones relativas a no estat incursos en prohib¡ciones pam conttatar con la

Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con

Ia Seguridad Social y de que no existen deudas de naturaleza t buta a en período

ejecutivo con Ia Ciudad Autónoma de Melilla, realizada ante notatio, autoridad

adm¡nistrativa u organismo Wotes¡onal cualíf icado.

Declaración responsable, conforme al nodelo publicado en el pei¡l del contrctante de la Ciudad

Autónoma de Melilla, de que el enpresaio, st se trulare de persona física, o la enpresa, sus

admínistradores y representantes, 6i se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la

proposición, no están ¡ncußos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para

contratar señaladas en el 60 del TRLCSP. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse

al corriente del cumplimiento de las )bligaciones Tnbutaflas y con la Seguridad Social,

tmpuestas por las dìsposiciones v¡gentes, así como de no tener deudas de naturaleza tr¡butar¡a

en período ejecutivo de pago.
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Dicha declaración deberá realizarse ante notario, autorídad adninistrativa u orqanísmo

orclesional cual¡f¡cado. en virlud de Io disouesto en el artículo 73 de\TRLCSP

Asimismo, podrán inclui Ia autorización expresa a la Adn¡n¡stac¡ón contratante para que, de

resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a ttavés de las bases de datos

de otras Admin¡straciones Públicas con las que se hayan establecido convenios, sin que esto

suponga una excepción al requerimiento de documentación referído en el art[culo 151.2 del

TBLCSP,'

TERCERo.- lgualmente y vista la existencia de controversìa con algunos licitadores al respecto, se

propone la aclaración del párrafo de la cláusula de los pliegos de conlrato de obras denominada

Obligaciones, gastos e impuestos exigibles alcontratisfa que se refiere a la publicidad de dichos contratos

en medios de comunicación, quedando dìcha cláusula con la siguiente redacción (el texto modificado

queda resaltado en negrita):

Cláusula xx. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contrat¡sta.

Et contato se ejecutatá con sujecion a las cláusulas del nismo y de acuerdo con las instrucciones que

pan su interprctación d¡eta al contratista la Adninistración.

Son de cuenta det contratista /os gasfos e ¡npueslos, anuncios, ya sea en Bolelines, Diarios Oficiales, o

en cualquier nedio de conunicación, Ios de fornalización del contrcto en el supuesto de elevación a -
escritura pública, así como de cuantas licenc¡as, autor¡zaciones y permisos procedan, en espec¡al la tasa

por prestación de servicios urbaníst¡cos, por el concepto de licencia de obras y otro6, además de cuantos

visados sean preceptivos para la entrega deb¡damente legal¡zada de las instalaciones. Asimismo, vendtá

obligado a sattsÍacer todos los gastos que Ia enpresa deba realizar para el cumpl¡niento del contrato,

cono son los generales, financieros, de seguros, transpoñes y desplazamientos, materiales,

instalac¡ones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de

t(¡butos, en especial el lmpuesto sobte Construcciones, lnstalaciones y Obras si este fueta exigible, el

IPSI y cualesqu¡era otros que pudíeran deivarse de la ejecución del contalo durante la vigencia del

mismo.

EI inpofte maxino de los gastos de pubtic¡dad de licitación del contrato, tanto en los Diarios oficiales

cono en ottos nedios de difus¡ón, se encuentra especificado en el aparlado 20 del Anexo lal presente

pliego.

En caso de impago de los anteriores gastos pot parte del conttatista y s¡n necesidad de intimación previa,

podrá ser retenido el importe de los misnos de las cerlificaciones que se expidan para proceder la

Adninistración a su abono, con una pena[¡zac¡ón adícional del 5% sobre dicho inporle.

EI contrctisla tendrá Ia obligación de colocar, a su catgo, carteles inÍormat¡vos de Ia obra, siguiendo los

nodelos e ¡nstrucciones de la Administración.

Tralándose de obras que se linancien en \odo o en parte con cargo a fondos del FEDEB, el conlatisla

deberá colocat en la obra cañetes informativos de ta panicipación del FEDER, al nenos en igual número

que los que hagan publìcidad de Ia empresa conttat¡sta.

El contratista queda obligado a realizar, si así lo requiere la Conseiería competente en fase de

ejecución de la obra, una actividad de difusión publicitaria del contrato en la Íorma y en los

medios de comunicación que a su vez determine el Gabinete de Prensa de Ia Ciudad Autónona de
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Melilla, unidad encargada a estos eÍectos de la coordinacion de Ia publicidad. Esta podrá
pldsmarse a tnvés de la publicación de tepoña¡es fotográlicos en prcnsa escrita o pot ¡ntemet,

así como anuncios en radio y en televisión, s¡n que los gastos otiginados puedan superar el 1%

del inporte de la adjudicación. Esta obligación de diÍusión es independiente de Ia publicidad de la

Iicitación del conttato en dia os oÍ¡ciales y otros medios de difusión a la que se rcfieren los
párraÍos segundo y tetcerc de Ia presente cláusula.

El contratista está obtigado a instalat, a su costa, las señalizaciones precisas para indicat el acceso a Ia

obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabaios, así cono las de los puntos de posible peltgro

deb¡do a Ia marcha de aquellos, tanto en dicha zona cono en sus lindes o inmediaciones.

El contrulista está oblìgado no sóto a ta ejecución de las obras, sino tanbién a su conservación y policía

hasta la recepc¡ón y durante el plazo de garantía de las nísmas. Igualmente, el adiudicatario responderá

de Ia vtgilanc¡a de los teffenos así cono de los bienes que haya en los nismos. Sí así fuera requerido por

la dirección de Ia obra, el contratista tendrá ta obligación de adscribir, con carácter permanenÍe, personal

de guarda en las obras hasta la rccepc¡ón de las n¡snas.

Tanto en las oferlas que formulen tos lÌcitadorcs cono en las propuestas de adjudícación, se entenderán

comprendidos, atodos los efectos, Ios lr¡butos de cualquíer índole que graven los diversos concept)s.

No obstante, en todo caso, en Ia oferta económ¡ca, se ¡nd¡cará como paftida tndependiente el ¡npone del

IPSI,

CUARTO,- Por último y en relación con lo anter¡or y teniendo en cuenta que determinados contratos de

servicios de interés para la ciudadanía no han tenido la suficiente publicidad o divulgación necesaria para

el general conocimiento de su existencia y aprovechamiento y basándome en el principio de libertad de

paótos consagrado en el artículo 25 del TFLCSP, se propone la modìficación de Ia cláusula de los pliegos

de servicios denominada Obligaciones, gastos e inpuestos ex¡gibles al contnt¡sfa, para la inclusìón de la

obligación del contratista de realizar una activ¡dad de difusión publìcitar¡a del contrato, siendo su

redacción la que sigue (el texlo modificado queda resaltado en negr¡ta):

Cláusula 32. Obligaciones, gastos e ¡mpuestos exigibles al contrat¡sta

Et contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las insttucc¡ones que

para su ¡nterytetac¡ón d¡era al contrat¡sta la Adninistración.

Son de cuenta det conl:atista tos gaslos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletínes, Diarios OÍiciales, o

en cualquier nedio de comunicación, Ios de formalizacion del contrato en el supuesto de elevación a

escritura pública, así como de cuantas licencias, autot¡zaciones y pernisos procedan en orden a ia

ejecución del contrato. As¡mismo, vendrá obtigado a sat¡sÍacer todos [os gastos que Ia empresa deba

realizar para et cumpliniento del contrato, cono Son los genenles, financieros, de seguros, transp1rtes y

desplazam¡entos, matenales, instalaciones, honoraios del personal a su cargo, de conprobación y

ensi,ayo, tasas y toda clase de tributos, el IPSI y cualesquien otros que pud¡eran derivarse de la eiecución

del contrato durante la vigencia del mismo.

EI inporte maxino de /os gasfos de publicidad de l¡citación del contrato, tanto en los Diarios oftciales

como en otros medios de difusión, se encuentru especificado en el apaftado 19 del Anexo I al presente

pliego.
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En caso de inpago de los anteriores gastos pot pane del contntisla y sin necesidad de intinación previa,
podrá ser retenido el imporle de los nisnos de [as ceñ¡Í¡caciones que se expidan para proceder la
Adninistración a su abono, con una penalización adicional del 5% sobrc dicho inporte.

El contratjsta queda obligado a rcalizat, si así lo requiere la Consejería competente en fase de ejecución
del contrato, una actividad de difusión publicitar¡a del servicio en Ia forma y en los medios de

comunicación que a su vez determine el Gabinete de Prensa de la Ciudad Autónoma de Melilla, unidad
encargada a estos efectos de ia coordinación de la publicidad. Ésta podrá plasmarse a través de la
publicación de reportajes fotográficos en prensa escrita o por internet, así como anuncios en radio y en
televisión, sin que los gastos or¡ginados puedan superar el 1% del imporle de la adjudicación. Esta

obligación de difusión es independiente de la publicidad de la licitación del contrato en diarios oficiales y

otros med¡os de difusión a la que se refieren los pánafos segundo y tercero de la presente cláusula.
Asimisno, vendrá obligado a la susct¡pcíón, a su cargo, de las pólizas de seguros que esline
convenienles el órgano de contratac¡ón, según Io establecido en el apanado 16 del Anexo I al presenle
pliego.

Tanto en las oferlas que formulen los licitadores cono en las propuestas de adjudicación, se entendeñn
conprendidos, a todos los efectos, los tr¡butos de cualquier índole que graven los diversos conceptos.

No obstante, en todo caso, en la ole¡Ia econónica, se indicará cono parttda ¡ndepend¡ente el impofte del
IPST-

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERíA DE EDUCACION
Y COLECTIVOS SOCIALES

PUNTO OCTAVO.- BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN
DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO EN ESCUELAS DE EDUCACION
INFANTIL DEPENDIENTES DE LA C,A.M. CURSO 2013-14.- El Consejo de

Gobiemo acuerda aprobar Propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Colectivos Sociales, cuyo tenor lite¡al es el siguiente:

"En el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, vengo en proponer al Consejo
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, la aprobación de las siguientes:

"BASES DE APLICACIóN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO EN

LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2013-2014, Y DETEBMINACIóN DE LAS CUOTAS
CORRESPONDIENTES

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas de Educación lnfantil 'Virgen de la

Victoria", "San Francisco" e "lnfanta Leono/', y viene colaborando en el sostenimiento de las Escuelas de

Educación lnfantil pertenecientes entidades privadas sin ánimo de lucro, mediante la celebración de

respeclivos convenios de colaboración.

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas de escolar¡zación en el primer

nivel de la educación ìnfantil, tramo en el que Ia demanda de plazas en Melilla supera a la oferta
existente, lo que exige establecer procedimìentos de admisión mediante los que se adjudiquen las plazas

disponibles con criterios claros y objetivos.

15



@fuùaù$rdÉnrmæ ùe¿flt¿ltlla

De acuerdo con lo establecido en la 0rden EDU/1965/2010, de 14 de jufio, por la que se regulan
los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la educación infa-ntil y
diferentes aspectos relacjonados con la admisión de alumnos, la participación, la organización y él
funcionamiento de dichos centros en las ciudades de Ceuta y Nlelilla, en el ejercicio dã las funciónes
ejecut¡vas y adm¡nistrativas que la confiere el arlículo 16.1 del Estatuto de Áutonomía de Melilla, el
Consejo de Gobierno acuerda:

Aprobar las siguientes Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnos en Ias refer¡das
Escuelas de Educación lnfantil correspondjente al curso 2013-2014:

Base 1.

obieto y ámbito de las bases.

1.' Las presentes bases tjenen por objeto regular el proceso de admisión de niños menores de tres años
que ingresen por primera vez durante el curso 2013-2014, en las Escuelas lnfantiles dependientes de la
Ciudad Autónoma de lvÍelilla, además de determinados aspectos organizativos de las referidas Escuelas.

2-- Respecto de las plazas conveniadas, serán también de aplicación a los centros privados de primer
ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos públicos medianle convenio de
colaboración con Ia Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de lvlelilla.

Base 2.

Destinalar¡os y plazas.

1.- Pueden solicitar plaza en fos centros a los que se refieren las presentes bases los padres o tutores de
los niños cuyas edades conespondan a los niveies de primer ciclo de Educación lnfantil, residentes en la
ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en el año que especifique la correspondiente convocator¡a de

. De conformidad con lo dispuesto en la Base g de la Ley orgêtnica 412000, de 1 1 de enero, de los
derechos.y libertades de los extranieros en España y su integración social, se reconoce a los extranjeros
con residencia legal en lvelilla el acceso a las plazas de las Escuelas Infantiles en las miémas
condiciones que los crudadanos españoles.

2.- La Consejería competente en la materia hará pública la oferta de plazas en el momento de efectuar la
convocatoria para cubrir las mismas y abrir el período de presentación de solicjtudes.

3.- Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar njños con necesidades educativas
especiales. El número de niños de estas características escolarizados en cada centro será, como norma
general, igual al número de unidades que lenga el centro.

4 - Los cenkos de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para los niños tutelados
por la ciudad Autónoma de Melilla, así como para los hijos de personas participantes en programas
especíÍ¡cos de protección o asistencia gest¡onados por fa Consejería de Educación.

Asimismo, se reservará una plaza por aula para alumnos que acr5editen una m¡nusvalÍa superior
al 33 por 100.
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5.- Se reservará un cupo de plazas al personal empleado por la Ciudad Autónoma de ltlelilla, de acuerdo

con lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos l\larco de aplÍcación.

6.- Los alumnos que durante el curso precedenle hubieran ocupado plaza en alguna Escuela continuarán

en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo expresen al se requeridos para ello por

la Dirección del Centro.

Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les conesponda conforme al párrafo

precedente, quienes deseen obtener plaza en una Escuela distinta de la que se encuentren deberán
formalizar una solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se establece en Ias presentes bases,

Base 3.

Comisión de Escolarización.

1.- Serán miembros de la Comisión de Escolarizacìón:

El/la Directora/a General de la Consejería de Educación.

Los/as Directores/as de las Escuelas de Educac¡ón lnfantil dependientes de la Ciudad Autónoma

de l\/elilla,

Los/a Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas total o

parcialmente con fondos de la Ciudad Autónoma de lMelilla.

El/la Secretario/a Técnico/a de Ia Consejería de Educación.

La presidencia de la Comisión recaerá en el,4a Consejero/a de Educación y Colectivos Sociales,

y Ia Secretaría en el/la Secretario Técnico/a de Ia Consejería de Educación u otro funcionarìo de

la Consejería.

2,- Las funciones de la Comisión serán las siguientes;

a. Anaìizar las incidencias que surjan en el proceso de admisión,

b, lnterpretar las presentes bases y resolver las dudas que se susciten en su aplicación.

c. Coordinar cuantas actuaciones resulten precisas durante el proceso de admisìón y posterior

matrìculación del alumnado.

Base 4.

Solicitudes, plazos y documentación.

1.- Convocatoria y publicación de plazas vacanles,

Conesponde al Consejero de Educación y Colectivos Sociales efectuar la convocatoria que dé

inicio al proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases,

Junto a la aperlura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la convocatoria, se

hará pública la previsión de plazas vacantes para el curso académico correspondiente.
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Se presentará una única instancia por alumno, indicando el centro en el que se solìcite plaza en
primer lugar. Asimismo, se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, en los que se quiera

obtener plaza en caso de no obtenerla en el solicitado en primer lugar,

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en los registros de las Oficinas de Proximidad, en

Ias Oficinas de lnformación y Atención al Ciudadano de la Cìudad, o en el de la Consejería de Educación,

sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto estabiece el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de novìembre, de Régìmen Jurídico de las Adm jnistraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/'1999, de 26 de Noviembre, que modifica la

ânterior.

En el caso de que la solicitud se rem¡ta por correo se presentará en sobre abierto para que sea

fechada y sellada por el funcionario de correos antes de proceder a su certìficación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes los ìnteresados dispondrán de 10 días

naturales para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán en cuenta

circunstancias sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de soliciludes.

3. Documentación

Las so citudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original,

verificándose su autenlicidad por la persona responsable de su recepción.

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de

admisión:

a.- Documentación iustif¡caliva de la situación laboral.

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen

cualquier actividad laboral o profeslonal.

Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social,

la última nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral

de cada uno de los padres o tutores que trabajen,

Las situac¡ones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (empleadas de

hogar, aulónomos, etc.), se justif¡carán con documento que avale alta en la Seguridad Social y

declaración jurada del trabajador autónomo o, en su caso, certificado del empleador o empleadores, con

indicación de la jornada laboral.

Las situac¡ones laborales de profesìonales l¡berales por cuenta propìa se justificarán con alta

como ejerciente en el Colegio Profesional y la consigu¡ente aìta en la Seguridad Social o lvlutualidad

General que conesponda y Declaración jurada del profesional que trabaja por cuenla propia, con

indicación de la jornada laboral.
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b.- Documentación justificaliva de la situación económica

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la

unidad familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de lúelilla, a recabar de la Agencia

Estatal de la Administracìón Tr¡butaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2011,

relativos a la totalidad de miembros de la unìdad familiar, o bien aportar dicha información junto con la

solicitud.

Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan informaclón, o no autoricen a la

Consejeria de Educación a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración Tributaria, no

podrán obtener puntuación por el citado criterlo de admisión.

c.- Documenlación justificativa de Ia situación familiar y de la minusvalía-incapacidad

Fotocopia del Libro de Familia.

Fotocopìa del título de familia numerosa.

Certificado que acredite un grado de mìnusvalía del alumno o de sus padres o, en su caso, de

ìos tutores, expedida por el ll\¡SERS0.
Documentación que avale la condición de nlño en acogimlento familiar o adopción

Los alumnos en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería de

Bienestar Social podrán obtener la puntuación de hermanos en el centro, en el caso de que la

familia acogedora tenga escolarizado algún hijo en el centro escolar solicitado por el aìumno

acogido.

d.- Trabajo del padre o madre o lutor/a en la Escuela para la que se formule solicitud

Certificación emitida por la Dìrección de la Escuela donde el/la solicitante preste servicios como

empleado/a.

4.- Comprobación de los datos

Corresponde a la Consejeria de Educación de la Ciudad Autónoma de Meìilla la competencia

para decidir, en cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica suficientemente la

sìluación que se alega, pudiendo, en caso de que se susciten dudas, ser requerido el solicitante a

presentar documentos acreditativos adicionales a los requeridos en las presentes bases.

En caso contrarìo podrá solicilar otra documentación que a su juicio aclare las c¡rcunstancias

sobre las que exista duda.

Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará

puntuación cero en eì apartado correspondiente del baremo de admisión.

La comprobación de la inexactitud de los datos contenldos en la solicitud o en

adjunta podrá suponer la modificación de la puntuacìón correspondiente y, en su caso,

la documentación
Ia anulación de la
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plaza concedida, en el momento en que se produzca dicha comprobación y previa audiencia del

interesado

Base 5.

Criterios y baremo de adm¡sión general

1.- A los efeclos de aplicación del baremo se tendrán en cuenta que forrnan parte de la unidad familiar:

1. Los cónyuges no separados legalmente y:

Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan

independienlemente de éstos,

Los hijos mayores de edad incapacìtados judicialmente, sujelos a la patria potestad prorrogada o

rehabilitada.

2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial o se ejeza ìa tutela del

menor, la formada por el padre o la madre o los tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan

con el soìicitante y que reúnan los requisitos del apartado anterior.

2,- Finalizados los plazos de presentación de solìcitudes de nuevo ingreso, la Consejería de Educación y

Colectivos Sociales valorará ias solicitudes aplicando el siguiente baremo:

Pr¡mero. Situación laboral de los padres o tutores
'f0

Padres o tutores trabajando ambos.
-Un solo progenitor responsable del niño que se encuentre trabajando.
-Uno de los padres o tutores trabajando al jornada completa y el otro con impedimento para

atender al n¡ñ0, por enfermedad, incapacidad o análoga cìrcunstancia, debidamente

acredìtada.

Segundo. Situación económica y famil¡ar

q

ó

1

0

Se valorará en función de ia renta per cápita familiar, entendida como el total de los

rendimientos netos obtenidos por la unidad famìliar, djvidido por el número de componentes

de esta (Slt4l/13 = 9034,30 euros):

lgual o inferior al % del SÎt/l

Entre % y el 150 % del SMI
Entre el 150% y 200 % del SlVl

Superior al 200 % del SlMl

Tercero. Trabajo en el Centro
2Padre o madre o tutor/a trabaiando en la misma Escuela para la que se formula la solicitud

Cuarto. Hermanos en el Centro
2

2
A)

B)

Hermanos matr¡culados en la misma Escuela para Ia que solictta en primer lugar

Si un hermano solicitanle obtiene plaza

Ouinto. Situación de Famil¡a Numerosa
I

t
Categoría General

Cateqoría Especial

Sexto. Situación reconocida de minusvalía-incapacidad
5lncapacidad laboral por qran invalidez o reconoc¡miento legal de minusvalía del padre, Ia
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2.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitanles que, habiendo obtenido mayor
puntuación, hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el entendjdo de que de no obtener
puntuación suficiente para acceder a la Escuela rndicada como 1ê preferenc¡a, podrá obtener plaza en Ia
indicada como 2e o 3e preferencla, caso de obtener puntuación suficiente para ello.

Si kas la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los solicitantes
existjeren plazas vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, eslas plazas se ofrecerán, por orden de
puntuación oblenida, a los solicitantes que no hubieran obtenido plaza en las escuelas de su preferencia.

En esle caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición en la
lista de espera.

Base 6.

Besolución de la convocatoria

1.- Listas provisionales y plazo de reclamaciones.

Una vez elaboradas, se expondrán públicamente las listas provisionales de admitidos, espera y
excluidos, concediendo un plazo de diez días para reclamaciones de los interesados.

En el período de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse
junto con la solicitud.

2.- Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, el Consejero competente en Materia de Educación aprobará las
listas definitivas de admitidos, espera y excluidos,

3.- Publicación de las l¡stas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resoluctón se publicarán en el
Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales y en la web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publìcación de notificación a los jnteresados.

Base 7.

Formalización de la malrícula. Bajas.

1.- Ef plazo para formalizar la mafícuia en el período ordinario se fijará por la Consejeria competente en
materia de Educación en la misma resolución en que se aprueben las listas definltivas de admitidos,
espera y excluidos,
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La no formalización de Ia matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como renuncia a la
plaza adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al
primero de la lista de espera correspondiente.

2 - Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por escrjto,
por los padres o tutores de ros niños a.ra direccjón der centro, para proceder a estabrecer ra rrån, á p.,rii
de Ia cual dejarán de abonarse las cuotas conespondientes,

3'- Causará baja el niño que no se incorpore al cenlro, una vez transcurridos siete días naturales del
comienzo del curso escolar del nivel edu_cativo correspondiente, sin notificación expresa ni lustifrcacron Oe

l1l:Tll::j:lT:i1, .:r:1'q b3j1 
9l 

niño que, una vez incorporado, no asisra ai ..nt, åur,int. qrin.,
0ras naturates conseculivos sin lustificación.

4 - La Conseþría competente en Ia materia podrá decidir la baja de un niño en el centro ante situaciones
de impago reiterado de los recjbos. Los impagos deberán ser éometidos por la dirección del .untrà, .n.j
plazo máximo de un mes, a ra consideración de.fa consejería competente en la mareria, quien poorå si to
considera oportuno, decidir la baja del niño en ef centro,

5 - En las situaciones a ras que se hace referencia en ros dos puntos anteriores, ra Dirección de ra
Escuela notificará a Ia familia ra baja der niño en er centro y se procederá a cubrir ra vacante.

Base 8.

Calendario y horar¡o escolar.

1 - sin perjuicio del calendario escofar 
.determinado por la adminìstracÌón educativa competente, y de

acuerdo con las especiaridades que.se deriven_ por ra dependencia de ra ciudad Autónoma ã. ¡¡rflr', ù,
centros a los que se refieren estas Bases podrán eslar aòiertos durante once meses al año de septiembre
a julio, ambos inclusive.

2.- Las Escuelas podrán estar abiertas, ar menos de_sde ras g,00 h. y hasta las 1s,00 horas, excepto ros
centros privados de prirner ciclo de Educación lnfantif sosienjdos parcialmente .on tonoo, jínti.ãs
mediante convenio de coraboración con la consejería de Educación ÿ colectivos sociales de r.'cil;;
Autónoma de l\lelilla, que se regirán por sus propias normas.

Base 9.

Cuota mensual

La determinación de Ia cuota mensual por asistencia a las Escuelas dependientes de la Ciudad
Autónoma de Melitla se estabtecerá en función de ta RENTA NETA pER cnnrrn rnrviLrÀn þñnðÊjcorrespondiente a 2012 y en cômputo anual, entendida como el total de los rendjmientos netos o'¡teniãoJ

i9l J:. ^,lid39-fgTiliar 
dividido por er número de componenres de ésta, en reración con er sALARfo

MlNll\'40 INTEFPRoFESIoNAL (en cómputo anual) vigente en er perÍodo de presentación de soricitudes.

A l.s efectos del curso escorar 2013-2014, ra cuota de apricación será ra siguiente:

FNPCF i ual o inferÍor a l¿ SMI Cuota 0 euros
FNPCF entre 7u 3/¿ SMI Cuota 29 euros
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RNPCFenrre%y1SI\/lt Cuota 59 euros
RNPCF entre 1 y 1,5 SMI Cuota 96 euros
RNPCF entre 1,5 y 2 Slt/l Cuota 146 euros
RNPCFmayora2Sl\ll Cuota 195 euros

Durante los meses de septiembre de 2013 y julio de 2014 se abonará la mitad del importe de la
cuota, haciéndose efectivo el pago de ambas mensualidades al inicio del presente curso académico.

Estos precios serán de aplicación tanto a Jos alumnos de nuevo jngreso como a fos que
continúen escolarizados por haber ingresado en cursos anteriores. A tal efecto y para la determinación de
la cuota de los alumnos de continuidad, sus representantes legales deberán autorizar a la ciudad
Autónoma de Melilla a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributar¡a, los datos
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2012, relativos a Ia tolalidad de miembros de la unidad familiar.

Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la cuota por
variación de circunstancias.

De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992, y 46 de ja Ley 2911998, y demás
concordantes, contra la presente resoiucjón, que agota la vía admjnistrativa, cabe recurso potestativo de
reposición a interponer ante el propio consejo de Gobierno de Ia ciudad de Melilla, en el plazo de un mes
a partir del día de su publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo conlencioso de Málaga, del rribunal superior de Justicia de AndalucÍa, en el plazo de dos meses
desde la publicación".

En el presupuesto correspondiente al presente ejercicio dicha consignación se refleja en la
partida "Subvenciones Casas de lVlelilla", aplicación presupuestaria 14 02409 49900, sobre la que se ha
practicado la Betención de crédito na 12013000003442, con là que se da cobertura a las obligaciones
que dimanen de las presentes bases, hasta un límite de 155,000 euros.

PUNTO NOVENO.- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE
ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA.- El Consejo de Gobiemo acuerda
aprobar propuesta de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, que dice
literalmente lo que sigue:

"En el ejercicio de las atribuciones que tengo confer¡das, vengo en proponer al Consejo
de Gobierno la aprobación de las siguienles:

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2013 DE SUBVENCIONES PÚBLICAS
PARA EL MANTENIMIENTO Y PBOMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA
PEFTENECIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA.

La Consejería de Educación y Cofectjvos Sociales tiene encomendada entre sus atribucìones las
relaciones con las casas de lr4elilla, y dentro de dicho ámbito, la concesión de ayudas y auxilios
económicos al movimiento asociativo civico, a cuyos efectos el Presupuesto de la Ciudad de lrlelilla
consigna cada año el importe de la subvención correspondiente a las Casas de l\,4elilla pertenecientes a la
Federación Nacional de Casas de l\4elilia.
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Tratándose de subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto de la ciudad, según

Ios artículos 22.2y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el artículo 19

del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de lvlelilla, aprobado por Decreto ne

49S, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOI'llE 4224, de 9 de septiembre de 2005, su

concesión qUedará sujeta a unas determinadas reglas, que se pretenden establecer mediante las

siguientes bases, de aplicación al procedimiento de concesión de subvencìones corespondiente a 2013.

I .- Las presentes bases reguladoras serán de aplicac¡ón a la concesjón en el año 2013 de subvenciones

por el procedimiento de còncesión dìrecta, para el manlenimiento y promoción de actividades de las

Casas de [/elilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla.

2.- para poder obtener la subvención a que se refìeren las presenles bases las Casas de lýelilla deberán

pertenecer a la Federacìón Nacional de Casas de Melilla y concurrir a la convocatoria que hará pública la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales.

Aclualmente pertenecen a la Federación Nacional de Casas de lvlelilla las siguientes Casas:

lr/álaga, Almería, Granada, Sevilla, Toledo, l\'ladrid, Valladolid, Barcelona, Valencia y Aìicante'

3.- Será requisito imprescindible para obtener la subvencìón encontrarse al coniente en el cumplimienlo

de las obligaciones tiibutarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en forma y plazo

anterìores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios.

4.- El plazo de presentación de sollcitudes será el que determìne la correspondiente convocatoria

5.- La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería de Educación y

Coleclivos Sociales, acompañándose, la memorìa de actividades previstas por cada Cåsa durante el año

en curso

mtsma

A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar 
.la

ampliación de los datos neceiarios para adoptar la resoìucìón que proceda Esta docume¡lación

complementaria deberá ser aportada en ìos plazos y con los efectos previstos en el punto 6 de la

presente convocatoria.

6.- Sì el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 70 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admìnistrativo Común (en

adõlante LFJAp), o faltare algún documento, se requerirá al solìcitante, de acuerdo con ìo establecido en

el artículo 71.1 de la citada Ley, para que, en un plazo de DìEZ DIAS hábìles, subsane las faltas o

acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desìsiido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos prevìstos en el arlículo 42 de la

7.- La distribución de las subvenciones se realizará entre las Casas solicìlantes, con aneglo a lo

siguìente:

a) Una parte de la subvención se distribuirá en función de los siguientes criterios, indicadores de las

necesidades de cada Casa:
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La información acerca de fos mencionados criterios deberá ser declarada por las casas
solicitantes en el momento de soiicitar la subvención, sìn perjuicio de su contraste con los
dalos acreditados en ejercicios anteriores.

Dicho importe de la subvención deberá destinarse a los siguientes objetos: Amortizaciones
de créditos contraídos para la adquisición o rehabilitación de local soiial, alquiler del local
social, gastos de manten¡miento, pequeñas obras o reparaciones, adquisicrón de mobiliario,
suministros, seguros, impuestos y contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones,
desplazamiento y manutención con ocasión de la asistencia a reuniones debidamente
convocadas por la Federación Nacional, y otros gastos análogos.

Organízación de actividades con ocasión del Día de Melilla.

La convocatoria establecerá su cuanría, que será igual para todas las casas de ltilelilla.

8 - Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales la
instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cúantas actuacìones se estimen nu..suriu, ju¡'ã
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarie la
resoiución.

9.-. El órgano colegìado competente para examinar las peticrones y efectuar Ia propuesta de concesjón
estará compueslo por el Director General de la Consejena y tres emþleados públicos.

10.- Se formulará propuesla de resolucjón provisional por el órgano instructor, a Ia vista del expediente y

991. ilfg]mg del órgano colegiado, debjdamente motivaóa, que dã acuerdo con er artícuro s9.5.bj de ra leý
30/1992, de 26 de noviembre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Bolátín Oficiál
de ltlelijla, concediéndoles un pfazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular lã propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no fíguren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta olros hechos ni otras alegaciones que las aduc¡das por los interesados. En este caso,
la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

11.- El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar que
de la información que obra en su poder se desprende que lós beneficiarios .u.pi.n tooos tos requ;sitos
necesarios para acceder a las mismas.

12.- Las propuestas de resolución provisional y definitlva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado lá resolución definitiva de la
concesión.

b)

. Número de socios.

. Volumen de actividades previstas.

. Cargas fínancjeras por la compra o arrendamiento del local social.c Previsión de gastos corrientes relacjonados con el mantenimjento de la asocjación
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13.- La propuesla de concesión se formulará al consejero de Educación y colectivos socìaìes, que serâ

el competente para resolver la convocaloria

14.- El transcurso de un plazo de seis meses sin haberse notificado ìa resolución, legitìma a los

interesados para enlender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la

subvención.

15.- Las subvenciones concedidas por vìrtud de la presente convocatoria son compatibles con las que

para el mismo objeto subvencionado se puedan percibir de otras Administraciones Públicas o personas

físicas o jurídicas privadas.

16,- Las personas, físicas o jurídìcas, que reciban la subvención, asumirán las obligacìones que respecto

del benéficiario establece 
'el 

articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generaì de

Subvenciones.

17.- La justìficación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de ìa consecución de los objetìvos

prevìstos en Ia concesión àe la subvención, se documentará a lravés de la rendìción de la cuenta

justificaliva, que constituye un acto obligatorio del beneficiarì0, en el qúe se deben induir' bqo
'i.rponruOiiioå¿ deì declaänte, los justificañtes del gasto o cualquìer otro documento con validez jurídica

que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de ìa subvención

Esta cuenta justìficativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido

financiadas con la súbvención, y SU coste, con desglose de cada uno de ìos gastos lncurridos, Eslos

laitos se acreditarán medìante fãcturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez

en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

su presentación se realizarâante el tituìar de la consejería de Educación y colectivos sociales

en el plaio da t¡'r, ,.r.r a partir de la finalizac¡ón del proyecto subvencionado y, en todo caso, antes de

ìa finalización del primer trimestre del año sìguiente al de la concesión de la subvencìón.

18.- De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992 y 46 de la Ley 2911998' y demás

concordantes, contra la presente resoìución, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de

*poS.iOn i int.rponer ante el propio Consejo de Gòbierno de la Ciudad de Meliìla, en el plazo de un mes

a þarrir oá día de su publicación, o bien diróctamente recurso contencìoso-administrativo ante la Sala de

Lo'Contencioso de lvlálaga, del Tribunal superior de Juslicia de AndalucÍa, en el plazo de dos meses

desde ìa publicación".

Terminados los asuntos contenidos en el orden deì Día. previa su declaración de

urgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primero

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Consejería de

Presidencia y Participación Ciudadana, que literalmente dice:

,,visto expediente tramitado al efecto, VENGO EN,PROPoNER al Conseio de Gobierno, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 115 del F.B. de las Entidades Locales, la enajenación
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por venta directa de Ia parceìa sobrante de 67,20 n2. de exlensión superficial, situada en la^parte

oosterior de los núms. 23, 25 v 27 de la c/ cadete Pérez Pérez, y 30, 32 y 34 de la c/ capitfu carlos

iãé¿noá|..,.o*"tamente en baìlejón de Ia Espiguera núm,3, al único colindante interesado en su

ããËr¡.i.¡ãr, o. KARIM HAMED AliAR, propietarió det núm, 23 de ta c/ cadete PérezPérez, con D.N.l.

n,ir. +s.zei.sgs-x, al precio de diecisbis mil ciento cuarenta y ocho euros y veintiocho céntimos

1iO.i+AZe €), bajo ìas siguientes condic¡ones; 
,,... al objeto de evitar especulaciones inmobiliarias,

àonoi..nã, qu. re ,unt.ñoran por un plazo de 20 años, de contormidad con acuerdo adoptado en

Consejo de Gobierno de fecha 28.12 12:

a)

b)

c)
convencional.
lgualmente, en eslo casos la Ciudad deberá part¡cipar en las plusvalías generadas en un

porcentaje del 50 %.

Asimismo, y por ser preciso en la tramìtación de dicho expediente de venta' se propone se lleve

a cabo la siguiente segregación:

"solarenMetilta,s¡tuadoenCatlejondelaEspigueranúm3'partetrasendelosnÚns23'25y
27 de la c/ cadete pérez perez y 30, áz y sl d, ia-c/ capitán cartos Lagándara, de 67,10 n2.^de

,rtà*ià, ,up*trc*t (según catasio 6iJ n2)'. Linda: derecha entrando,,con los inmuebles núns. 30,32 y

iì-il tu ,ri, capftàn 
"cartos 

Lagándara;'izquierda, con los innuebtes núms. 23, 25 y 27 de la calle

Cuiari¿iri' p¿irz, y fondo, con-los núms. zis y zs de Ia calte Cadete Pérez Pérez y nÚn 30 de Ia calle

Capitán Carlos Lagándara" .

VALOR: Dieciséis mil ciento cuarenta y ocho euros y veinlìocho céntìmos (1 6 148'28 C)

REFERENCIA CATASTRAL; 51 46429WE0054N0001 FB'

La flnca matriz de la que dicha parcela se segrega es la siguìente:

uRBANA de mil cuatrocientos cincuenta y ocho metfos y sesenta decímetros cuadrados (1 458,60 m2)

Já rup.rri.iã, at forma irregular, qr. lin¿u, Nor1e, Sur y Èsle con dìversas viviendas' y al oesle' reslo de

HÀ* l,ãt|'ir. ï¡.n. forma ìo-ngìtudinal y bordea ìos actuäles linderos norte y sur en parte, y el Oeste,.de la

total finca matriz de donde r. r.g..gá, Tiene forma de franja de terreno de anchura Sito en las antiguas

Canleras de Camellos, lugar conocido como ia "Espiguera"'

FigurâinscritaenelRegistrodelaPropiedadalTomolgg'Llbro198'Folio162'fincaregislral
12,091 , inscripción 1e.

El resto de finca matriz después de la segregación efectuada queda con una supeltcie de

1 ,391,50 m2., conservando todos ,rt iìnd.tor, excepio p-or el Norte y Este que pasa a lindar también con

ìa parcela que ahora se segrega

Todos los gastos (notariales, registrales y de impueslos) derìvados del presente expediente'

serán por cuenta del inleresado.

Para una futura enajenación, se necesita la autor¡zación expresa de la Ciudad'

A;i;ü;", en estos casos Ia Ciudad se reserva los derechos de tanteo y retracto
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se faculta a la Presidencia para la formalizacìón de la conespondiente esctitura"

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta del Excmo Sr' Consejero de

Seguridad Ciudadana, que dice literalmente 1o que sigue;

"VistoBorradot'deAcuerdocleColaboraciót1erÍrelaConsejeríadeSeguridad
Ciudadana de la Ciuctad Autónonza cle Metilla 1' Cruz Roja Española para.el Protocol,o

cle Actuación del ll2 con el Proltecto Atentpt'o, e infonne en'Litido por la Secretaría

Sesundo

Técnica

Presidente corunigo, el Sec o, que certifico

Fdo.: J Jos a Ortiz.

ý'ENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación del

pt'esenle Cont¡et'tio y se auÍorice Ia firma del mismo' ert l^-epreserÌlttción ..de 
la Ciudad

'Artó,',orro de À[elilia, al titular de la Consejería de Seguridod Ciudadana"

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión' sie o las diez horas

treinta minutos, formalizán e de ella la presente Acta, que el Excmo. Sra

F iménez Villoslada


